
Üft 450 oy2

INFORME

I. HONORABLE DIPUI

DON DOMINGO ARTEAGA ALEMPARTE



3 ¿2*'*#/ü

•MhSMüü.immmmM

¿



ACTAS.

SESIÓN I' BM 2 DI .--., i; >;it] o* '.-'-

Asistieron los señores Arteaga Alemparte, Errázu-
riz, Irarrázaval, Mena i Otea. L* Comisión acordó
nombrar Presidente de ella al seño/ don MarcosMena,
i Secretario al Oficial Mayor de la Cámara den Abe

lardo Nuñez.

Para proceder al desempeño de las funciones que
la han sido encomendadas, acordó la Comisión diríjir-
se, por medio de} Secretario de la Cámara, a los se

ñores jaeces Jotrados don Ramón Guerrero, i don

francisco Ugarte Zeateño, i al del crimen don Vicen

te Áralos con el objeto de que pusieran a disposición
de la Comisión diversos espedientes de los concursos

de don Juan de Dios GandarUIas i de don Matías Fi-

Sieroa,
i asimismo el proceso criminal seguido en

el ¡pilla contra don Fermín Silva por asesinato.

A indicación del señor Irarrázaval resolvió también

la Comisión diríjir una nota al señor Ministro de Jus

ticia por conducto del Secretario de la Cámara, soli
citando algunos datos sobre el cumplimiento que hu

biera dado la Corte Suprema ala disposiciou del art.

5.' del Código Civil, sobre la fecha de la última vi

sita practicada en la Cárcel penitenciaria i sobre la

licencia que hubiera pedido en enero ultimo el Presi

dente de la Corte Suprema para salir de la eapital i

trasladarse a Melipilla.—Míneos Mena.—J. Abelardo

Nuñez, Secretario.
'

SESIÓN 2.*bk 4 DI Síí (SUBES de 1868.

Presidió el señor Mena i asistieron los señores Ar

teaga "Alemparte, ErrásnrU, Irarrázaval i el Secre

tario.
-

Aprobada el acta de la sesión anterior, acordó la

Comisión reunirse diariamente, a la una dal dia, loa

lunes, miércoles i viernes,' i a lu doce i media los

martes, jueves i sábado.
"

.<
- ■

A indicación del señor Arteaga se convino que la

Comisión podría funcionar con la asistencia de la ma

yaría de sos miembros.
: Pasando en

;

seguida la Comisión a ocuparse de la

manera mas conveniente i esnedita de examinar Ion

procesos relativos a los capítulos do acusación, se pror

Euso
por el señor Arteaga que se procediera desde

lego al examen del proceso de Melipilla- El señor

Irarrázaval .opinó porque sería mas ventajoso que ca

da uno do los miembros de la Comisión tomase cono

cimiento de loe diversos espedientes i sometiera a la

Comisión sus observaciones. Esta idea fué aceptada
por el señor Mena quien propuso se practicara des

pués un examen jeneral, por la Comisión, de esos es^

Cedientes,
teniendo en víate, las observaciones partícu-

ires de los comisionados.

Sosteniendo el señor Arteaga la opinión que habia

emitido, acordó la mayoría de Comisión que se prac
ticara el examen en la forma propuesta por los seño

res Mena e Irarrázaval, i en consecuencia se distri

buyeron los diversos procesos en la forma siguiente: el
señor Irarrázaval se encargó de examinar el proceso

de Melipilla, el señor Mena los espedientes .del con

curso de Figueroa, el señor Arteaga los del concurso
de Oaodarillas, el señor Olea la querella de capítulos
contra el ex-juez de Talca don Salvador Cabrera i el

señor Errázuriz el espediente do dos Mamerto del

Campo. En cuanto a los dejaas capítulos de acusación,
ae acordó que serian .examinados por la Comisión.

Finalmente, se convino pedir a Ja Secretaría de lo

Ilusivísima Corte de Apelaciones, por conducto del

Secretario de la Cámara, loa espodientes relativos a la

querella de capítulos contra don Salvador Cabrera,—

Se levanto la sesión.—Míneos Mona.—J Abelardo

ATuffes, Secretario.

SESIÓN DEL 5 DE -'.tu HBB1 HE 1S6S,

Presidió el señor Mena, i asistieron los señores Ar

teaga Alemparte, Errázuriz o Irarrázaval t el Secre

tario.

El señor Arteaga hizo presente a sus colegas que
había practicado ya el examen de los espedientes que
se le designaron i se' encontraba en situación de dar

cuenta de ese examen.

Acercándose la hora do sesión de la Cámara, acor-



dó la Comisión reunirse si ésta no tenia lugar, o en

easo contrario el miércoles 9 del corriente, a la una

de la tarde.—Marcos Mena.—,/. Abelardo JVuSea,

Seoretario.

Asistieron loe señores Mena, Arteaga Alemparte i

Se acordó pedir al juez letrado de San Fernando el

espediente seguido a don Mamerto del Campo, pon-

desacato a la autoridad. i ,

Habiéndose hecho presente que algunos :
dé los

miembros de la Comisión se encontraban imposibili
tados para asistir a sns sesiones, se convino en que la

próxima reunión tendría lugar el sábado 12 del co

rriente, ala una del día.—Se levantóla sesión.—Mín

eos Mema.—J. Abelardo Nuñez, Secretario.

El 12 do setiembre de 1S6S, a virtud de lo acor-

Jado en sesión del 9 del corriente, se reunieron a la

una del día los señorea Mena i Arteaga Alemparte.
El Secretario dio cuenta de haber recibido aviso de

loa señores Olea i Errásuriz, esertsándoso de asistir a

la Comisión, el primero a consecuencia de un pesar
de familia i el segundo por encontrarse indispuesto.
Se reeibió también una carta del Señor Irarrázaval,

participando que por tener un compromiso anterior no

le era posible asistir a la hora indicada; pero que si

no hubiera inconveniente para que las próximas reu

niones de la Comisión tuviesen lugar desde las seis i

media de la tarde para adelante, le sería mas fácil

Con esto motivo acordaron los señores presentes qne
so citara nuevamente a la Comisión para los siete de

la noche del lunes próximo 14 del corriente.—Mír

aos Mesa.—J. Abelardo Nuñez, Secretario. .. .

*t:?:oN raí. 14 na setiembkb db 1868.

Presidió el señor Mena, i asistieron los señores Ar

teaga Alemparte, Errázuriz, Olea i el Secretario.

Fueron leídas i aprobadas tas aotas de las sesiones

eelebradas en los días 4, 5 i 9 del presente mes i a

consecuencia do una observación del señor Arteaga
Alemparte, se acordó consignar en la presente, que
este señor habia pedido a la comisión resolviera lo con

veniente sobre si se practicaba oteo una investigación
acerca del suceso dé Melipilla, espresando que en su

concepto no debía esperarse-que el espediente de lo. ma
teria arrojara toda la luz necesaria sobre «1 snoeso, por
lo que proponía una investigación especial de los he

chos. En cuanto al examen de-Ios diversos espedientes,
su opinión habia sido que no debía hacerse particular
mente, como filé acamado, sino por toda la comisión.

Dioso cuenta en seguida por el secretario de habér
tela anunciado que el señor Irarrázaval se encontraba

en el canpo,. i se leyeron dos oficios: el primero del

señor Ministro de Justicia acompañando copia de di
versos documentos qne le fueron podidos por la Comi

sión, i el segando del jnes letrado de San Fernando
eon el qne remite el espediente orijínal del juicio segui
do a don Mamerto del Campo por desacato.

Passndo en seguida la comisión a ocuparse del estado

en que se encontraban los trabajos encomendados a sn;
'

miembros, hizo presente el señor Olea que, a coasa- 1

cuencia de un pesar de familia i de haberse trasladado
a Carica por asuntos del servicio, no le habia sido po
sible adelantar en el examen del proceso Cabrera; pera
que contaba con terminarlo el sábado próximo.
El señor presidente espuso que por su parte no se j

encontraría en disposición de dar cuenta del espediente
que había examinado hasta el lunes 21 del presento. ]
En esta virtud se acordó unánimente suspender las

sesiones de la Comisión hasta el lunes 21 del cornéa

te, quedando conformes todos los señores presentes en

Teunir^ie esa dia, a las siete de la noche, trayendo ter

minados siB trabajos i debiendo trascribirse este acuer

do para su conocimiento al señor Irarrázaval.

Se levantó la sesión.—Marcos Mena.—J. Abetar-

do Nuñez, Secretario,

SESIÓN DEL 21 DE SETIEMBRE DE IStíS.

Presidió el señor Mena i asistieron los señores Ar

teaga Alemparte, Errázuriz e Irarrázaval. encontrán

dose también presente el señor Sanfuentes.

El señor Irarrázaval, encargado del examen del pro
ceso seguido en Melipilla* dbn Fermin Silva, hizo

presente a la comisión quo, en virtud del que nueva

mente habia practicado de dicho proceso,' creía do or-

jente necesidad que la comisión se trasladase a la maé

yor brevedad a aquel pueblo eon el Objetó de. practicar
algunas investigaciones que pudieran esclarecerI» he

chos a que so refiere este capítulo de la propuesta de

acusación de la Corte Supremo. Esea opinión fué uná

nimente aceptada, recordándose por el señor Arteaga

Alemparte quo desde las primeros reuniones de ^Co
misión habia pedido se resolviera lo conveniente sobre

este particular. En seguida, contrayéndose este seBor

Diputado a la indicación .del señor Irarrázaval, hizo

algunas observaciones sobre oh día de la partida, dpl-
nando porque tuviera lugar el dia 23 del corriente;

pero se resolvió por la mayoría de la Comisión qnecl
viaje se verificaría el martes 22 del corriente, a las seis

Con este motivo acordó la Comisión dirijirae por
conducto del Secretario de'la Cámara al señor Minis

tro do Justicia pidiéndolo oficíase al Gobernador de

aquel departamento para que so pusiera a los órdenes

de la Comisión, e igualmente al señor Ministro de la

G-uerra para que dispusiera que una escolta ooavenien-
te la acompañara en su viaje.
Se acordó también pedir 500 pasos para atender a

los gastes que- exijiéran los trabajos de la Comisión,

En seguida, habiéndose hecho indicación por el se>

ñor Irarrázaval para que el señor Sanfuentes acompa

ñara ala. Comisión a fin-de tornar parte en sus traboJob,
observó el señor Arteaga Alemparte que la interven

ción de este Señor..Diputado no podría justificarse sino

por lo que dispone el artículo 41 del reglamente de la

Cámara, en virtud del cual todo señor Diputado puede
asistir i tomar parte en las discusiones de las Comisio
nes: que haciéndose el viaje de una manera tan preci

pitada no ae daba lugar a que otros señorea Diputados
pudieran tomar igual conocimiento de tos trabajoado
la Comisión, i finalmente quo se daba así on ,paráctor
tenebroso, inquisitorial ¡siniestros LosjprocedimieatoB,
déla Comisión. -,;_

El señor Irarrázaval contestó que la presencia del
señor Sanfuentes en el seno de k. ComUiou no tenia

nada de irreg



1
ella para qne le prestase sn concurso en las investiga-

i «iones quo debían lievarea a efecto, tanto' en su earáe-
1
ter de Diputado como en el de autor de la proposición
de acasaoion.

Finalmente quedó acordado que se admitíala inter

vención del señor Sanfuentes paraque acompañara a

■ la Comisión; en tus trabajos de investigación a cuyo
acuerdo Se opuso enéticamente el señor Arteaga Alem-

-i parte protestando de él i pidiendo se consignara su
! protesta en la presente -acta.

Se levantó la sesión.—Míneos Mena.—J. Abelardo
'

Ñañas, Secretario.

''
SKSIOS DEL22 »E8*T1KMBRB DI 1868 ES MSLIPILU.

Se abrió a las seis ¡media de la noohe presidida por
el señor Mena, presentes los señores Arteaga Alem

parte, Irarrázaval i Errázuriz, miembros de la Comi

sión, el señor Sanfuentes Diputado por la Union i el

Secretario.
' Se dio cuenta de nna nota del señor Diputado por
Elqui (don Antonio Varas) en que participaencontrar
se en esta villa i manifieste, el deseo de asistir « las
reuniones de la Comisión, osando de su derecho de

Diputado.
A consecuencia de la comunicación anterior, solicitó

elseñor Presidente qne la Comisión ae pronunciase
sobre el particular.
Con este motivo se siguió un prolongado debate en

tre el señor Presidente ¡el señor Arteaga Alempaa-te,
'

manifestando el primero que aunque las funciones de
la Comisión se dirijian a examinar les antecedentes re

lativos a un crimen que' se imputaba a un alto funcio-
r Dorio, i qne por la misma gravedad del asunto debían

ser secretas bus investigaciones a fin de que no pudie
ran hacerse ilusorias, -creia sin embargo que podía

\ isistir a las reuniones de la Comisión el honorable Di

putado por Elqui.
Por su parte el señor Arteaga espresó i sostuvo la

opinión de que el reglamento de la Cámara acordaba

al señor Diputado por Elqui, como a cualquiera otro,
. el derecho de asistir a las sesiones de la Comisión, ¡

que en virtud de ese mismo derecho fué que ol señor

Irarrázaval pidió la concurrencia del señor Diputado
Sanfuentes.

El señor Irarrázaval espresó que el señor Diputado
por la Union habia venida por un acuerdo especial de
la Comisión, i no solo usando de su derecho de Dipu-

! tado. Sin embargo, concluyó manifestando que creia

:
como el señor Mena que podía asistir a las sesiones de

la Comisión el honorable Diputado por Elqui.
En virtud del acuerdo de la Comisión quedó resuelta

i que podia el señor Varas asistir a sus sesiones.
En seguida el señor Irarrázaval hizo presente que

la Comisión podía, en su concepto, adoptar algunas
medidas sobre las declaraciones que convendría tomar,
a sobre el orden i forma de los procedimientos. Que
como el señor Sanfuentes estaba en posesión de mu

chos datos, podria la Comisión encomendarle practi
case algunas investigaciones, por lo que creía conve

niente se resolviese este punto por la Comisión.
El señor Arteaga sostuvo que a la Comisión era a

quien competía fijar el orden de las investigaciones;

É
intervención .que se pretendía dar al señor San-
era contraria a la.Constitueion, pues, en vez

anco miembros; que según ésta deben compo-

liabria seis, i finalmente que si .se adoptaba esa'
regla pa; ■-"'..

'

."
* "-'-

?--*■——- •'-tw,-;n „!«„,.,.,, „„,

igwal conducta para con ol señor Varas, no «ncon-

trandoso-dispuesto a conceder al ano lo que so negaba
al otro, , . i ,

■■-

Durante el curso del debato anterior reclamó el te
nor Arteaga Alemparte de la asistencia de la barra a

las sesiones de la Comisión, diciendo que el reglamen
to de la Cámara no- autorizaba semejante

;

práctica; a
lo que el señOr Presidente contestó que la disensión

podia ser pública; pero que las investigaciones se ha
rían en secreto.

A eontinuHÓiori se pasó a consultar a la Comisión
sobre la siguiente proposición: "¡Puedo interrogar a

los testigos el señor Diputada por la Un ioni" Resul

taron tres votos por la afirmativa i uno por la negativo.
Votad* en seguida la proposición: "¿Puede inte

rrogar a los testigos el señor Diputado por Elqui?"
Fué rechazada por unanimidad.

En consecuencia, se dio el aviso correspondiente al

señor Varas, e introducido a la Sala so le dio cuenta

[10/
el señor Presidente del acuerdo qne aeaba de ce-

ebrar la Comisión para permitir al señor Diputado lu

asistencia a sus sesiones, donde podia presencial' lu
manera como se llevasen sus. procedimientos, pero sín

concederle el derecho de interrogar testigos.
El señor Varas espresó quo se presentaba a la Co

misión como Diputado, i en uso de los derechos que
el reglamento de la Cámara le acordaba. Que el acuer
do de la; Comisión rostrinjia esos derechos, lo que no

podia aceptar, pues ésta uo tenia derecho para impo
ner a un Diputado, i finalmente quo debia admitirse

lo que tuviese f¡uo esponer en el seno de la Comisión

como Diputado.
A consecuencia de haber espresado el señor Meno,

durante el debate anterior, que la Cámara habia re

suelto, a solicitud de la Comisión, quo el señor San-

fuentes la acompañase, observaron los señores Varas

i Arteaga que no era efectivo el hecho porque cuan

do el señor .Irarrázaval había indicado en la Cámara
la conveniencia de que se asociara el señor Sanfuentes

a la Comisión, se había hecho presente que podía, en

uso de su derecho de Diputado, asistirá ella como a

cualquiera otra.
Pasóse a continuación a examinar los diversos tes

tigos quo fueron en ese acto don José Vicente Vial,
juez, de primera instancia del departamento; don José

Antonio Aguirre, escribano público, i don Félix Mu

ga, oficial de la escribanía, quienes hicieron primero
una esposicion de los hechos de que tenían conoci

miento i fueron después íuterrogados, según todo

consta de las declaraciones quo se han estendido por

separado.
Durante el interrogarlo de! señor Vial, i al pregun

társele por el señor Sant'ueutes- sí habia hablado con

don Manuel Moctt antis de la ratificación de los tes

tigos, principió a d ir ir! tr-tigo que lo habia visto

al- día siguiente, cuando interrumpió el señor Varas.
"de lo cual reclamó el señor Sanfuentes i se acordó

tomar nota del hecho en la presente acta por no ha

berse podido poner de acuerdo la Comisión acerea de

las palabras que pronunoíó el señor Varas.

Habiéndose tomado apuntes í anotaciones de lu*

interrogatorios ijon el fio de ponerlos después en lim

pio, se adopto con asentimiento de los respectivos de

clarantes, el medio do rubricar, los que se refieren a lu

declaración del señor Via!, por este caballero i el

Presidente de la Comisión. En cuanto a los que se

tomaron ea los declaraciones' de A.gUirre i Muga, se

colocaron bajo un sobre que fué lacrado i rubricado

por éstos.

Antes de levantarse la sesión pidió el señor Arteaga



quedase constancia en el acta de la protest» que hacia
i or la furnia en qne se había practicado el eximen de
Ion testigos por el señor Sanfuentes i por no haberse

celebrado acuerdo por la Comisión pora llamar a las

persona* que debían declarar, pues solo respecto del

escribiente se dijo qne sería llamado.

El señor Irarrázaval contestó que por su parte no

vela razón alguna para semejante protesta, pues se

liobia hablado por el señor Presidente de que se pro-
i-sdiera a llamar a los testigos, a lo que no se había

nbscrvado nada por ninguno de los miembros de la

(Comisión, manifestando así su asentimiento tácito para

i[tia se procediese a ese trámite.

Cuando se mandó despejar la barra para proceder
a tom/tr la* derhirariones do testigos, observó a la

t 'omisión don José Antonio Aguirre, que como minis

tro de fé pública, no podía declarar sino solo certificar

sobre loa hechos que se le determinaran, pero protestó
giie, si la Comisión so lo ordenaba, estaba pronto a

r,liedooerla. El señor Presidente contestó que la Co

misión tenia amplias facultades para practicar las in

vestigaciones que se estimase necesarias i que en

..se sentido podia llamar los testigos cuyas deposicio
nes creyese de alguna importancia para la averigua
ción de los hechos.

Ijs Comisión levanto su sesión a la una i cuarto

de la mañana; quedando sus miembros citados para
reunirse al dia siguiente, a las once, en la Sala mu

nicipal de! pueblo.—Milicos Mena.—J. Abelardo

Xunet, Secretario,

BK3IOS DEL 23 DE SETIEMBRE DE 1868.

Se abrió a la una i cuarto de la tarde, presidida

Ísr
el señor Mena i con asistencia de los señores

rarrázava!, Arteaga ^lémparte i Errázuriz, encon

trándose presentes los señores Varos i Sanfuentes, i

el cjecretarío!
Fué leida i aprobada el acta de la sesión anterior

eon la espresion de que en la nota dirijida por el se

ñor Diputado por Elqui a la Comisión, había mani

festado Éste que se habia trasladado a esta villa con el

i.hjete de concurrir a las sesiones de la Comisión i do

mar parte en sus tarcas en usó de su derecho de Di

putado, como el señor Dioutado por la Union,

El señor Presidente espuso en seguida que deseaba
to autorizara la Comisión para poder hacer venir a'es-
ie pueblo los testigos a fin de que estuvieran prontos

pora cuando
se creyera conveniente llamarlos a prestar

Pe convino en que el señor Presidente tenia facul

tad para dictar los medidas convenientes al objeto <¡uc
había espresado, indicando el señor Arteaga Alempar
te que convendría desde luego hacer venir a los testi-,

e;os que declararon en el sumarlo de don Fermín Sil

va, al subdelegado qne captura a éste', al citado Silva

i a las personas a que se reflereu las declaraciones

prestadas. Así se acordó.
Observó también el señor Arteaga que seria de

importancia, para abreviar en alguna parte los proce
dimientos de la Comisión, el que se fijaran los' hechos

principóle* que debieran servir de baso a las invésti-

.•icioii! - i que en su concepto serian: la refacción del

[•rocoso ^riinliial de don Fermin Silva i la complicidad
del señor ^"" Manuel Montt en semejante acto.
Sobre esta indicación rodó un corló debate en que

-k t-apuso por alguDos miembros de la Comisión que
lo ira poaibta fijar un plao determinado paralas ínves-

S —

tigaoioaea porque a cada momento podia ser atterade
por ka datos que aparecieran de las mismas investi
gaciones-
Habiéndose hecho presente qne los testigos manda

dos llamar, llegarían a las seis de la tarde, quedó citada
la Comisión para reunirse i esa hora.
Posteriormente se acordó consignar en la presente

acta la esposicion hecha a la Comisión la noche ante
rior por elseñor juez del/ instancia don José Vicente
Vial, i que se redujo a manifestar que en su calidad da

juex creia deberla pedírsele informe sobre los hechos

que se deseaba conocer, i no tomársele declaración;
Pero protestaba de sus respetos por la Comisión que
podia fijar la forma de sus procedímíen tos,
Se pusieron en limpio i fueron firmadas por don José

Vicente Vial i don José Antonio Aguirre las declara
ciones que habian prestado la noche anterior.—MÁbcos
Mena.--J. Abelardp Nanea, Secretario.

SESIÓN DEL 24 HE SETIEMBRE OE 18(38.

Aprobada el acta de la sesión precedente se dio cuen
ta a, la comisión de que ja habian sido puestas en lim

pio i suscritas respectivamente las declariicienes de los

testigos don José Vicente Vial, don José Antonio

Aguirre i don Félix Muga.
En seguida recordó el señor Presidente que él había

solicitado la asistencia do barra a las discusiones de la

Comisión porque creía conveniente fueran públicos su*

debates; agregó que insistía en la conveniencia de esa

medida i que al efecto había dado las órdenes conve

nientes para que se fijara una luz, en la puerta de la
Bala municipal donde se reúne la Comisión, en las no

ches que no se dedicarán al examen privado de testigos.
Elseñor Arteaga Alemparte es'puso por su parto qna
si había hecho observaciones por la preseboia de la

barra en la sesión del 22 del corriente había
'

sido te

niendo presente, que, según la práctica1 lo dispuesto
por el 'reglamento de la Cámara, no se permitía con

curriese barra a las reuniones de las Comisiones i ade

mas porque su presencia'quítabáalgodel'tono familiar

que ordinariamente debia conservarse en los discusio

nes. A la primera parte, replicó el señor Mena que la

presente comisión tenía un carácter diverso de las de-

mas, pues era una Comisión constitucional investida

de altes atribuciones.

En seguida llamó el señor Arteaga Alemparte la

atención aé la Comisión al hecho de encontrarse loa

testigos del sumario en la dárcel de este pueblo e hizo

presente que en su concepto la gravedad de este hecho,

que acababa de ponerse en su noticia, merecía una

pronta investigación, por lo que pedia se llamara aeson

testigos para interrogarles sobre el particular.
El señor Presidente espuso que habia sabido que es

taban en lá cárcel los testigos; pero no como presos,
sino simplemente esperando que se les llamara a pres
tar sus declaraciones; i que a lo que tenia entendido

era la costumbre en lugares como éstos, alojar a los

testigos en la cárcel.

El señor Iralírázaval agregó qne, como probable
mente llegaron los testigos remitidos por el subdelegado
acompañados talvez de un policial, los harían entrar a

la cárcel hasta que la comisión los llamara.

Después de haberse examinado por la comisión a loa

testigo Agustín i Juana Santibañez i por ser lahbti

avanzada se ordenó por la comisión que se Tes diera de

comer, pue? ma™ *■? ™™°\?\n?. k?bi*!í "»;'"!Hínaj-'
do, reserví........ . -. ... .. „. ...\, =.- ■ —. ti-



; bañes para después de la siete de la noche, Hora en

quo quedó de reunirse hyoomision.—Mancas Muu —

I J. Abelardo Nuñez.

sísion ñu 24 ms setiembre de 1868.

Sé abrió a las siete i media de la noche presidida
: por el señor Mena i con asistencia de los señores Ar-
1

teaga Alemparte, Errázuriz e Irarrázaval, onoontrán-
,
dose también presentes los señoresVaras i Sanfuentes,

! i el secretario.

Leída i aprobada el acta de lo sesión anterior, pidió
. el señor Mena que se consignara en la presente que,
segnh la esposicion del testigo Agustin Santibañez,'

habianestodo los testigos en el edificio de la cárcel en
1 compañía de los soldados del rej imiento de cazadores.

A consecuencia de la indioacion anterior pidió el señor

Arteaga Alemparte se dejara también constancia de

que, según el testigo citado, habian estado éstos inco

municados i que por lo demás se refería en todo al con

tenido de la declaración prestada por el referido Agus
tín Santibañez.

La comisión procedió en seguida al examen del tes

tigo Lorenzo Santibañez, terminado el cual se levantó
la sesión a la diez de la noche, quedando citados los

señores presentes para reunirse a las once de lamañana
del día siguiente.—Marcos Mena.—J. Abelardo Nu

ñez, Secretario.

r SESIÓN DEL 25 DE SET1EMCBB DE 1608.

(V las once de la maüana.)

Presidió el señor Mena i asistieron los señores Ar-

j teaga Alemparte, Errázuriz c Irarrázaval, los señores

Diputados por Elqui i por la Union, i el Secretario.

Leida i aprobada el acta de la sesión anterior se pidió
por varios de los señores presentes, que se dejara cons
tancia de ciertos hechos que habian tenido lugar du-

: rante ella i después de terminada.
Con este motivo el señor Arteaga recordó que había

pedido áutes de llamarse al testigo Lorenzo Santibañez

que se le interrogara acerca del hecho de su detención

un la cárcel del pueblo; pero que considerándose ave

riguado el hecho por los demos miembros de la Comi

sión se habia creído innecesario examinarlo sobre este

Recordó así mismo que habiendo anunciado a la Co-

lUÑüon que se proponía interrogar al testigo citado,
sobre el hecho del cartero a que se refiere la contesta

ción dada por Agustín Santibañez a la pregunta 6.'

del interrogatorio de f. 16, se opiné por la Comisión

qne ao era necesario, pues ya se bahía propuesto oficiar
al gobernador del departamento para que informase

sobre el particular.
Por parte del señor Presidente i con referencia al

hecho de la detención de los. testigos, recordado por el
señor Arteaga, se pidió quedase constancia en la pre

sente acta de la circunstancia de haber ido a la cárcel

en. la noche anterior el testigo Lorenzo Santibañez,

para pedir se le diera alejamiento en ella.

151 señor Sanfuentes pidió también constara de esta

neta que en la noche anterior habia sido buscado en

todo el pupWwol testigo Agustín Santibañez para que

compareciera, ante la Comisión i no se le. pudo cncon-

A solicitad de la Comisión se trajo el palo de que se

sirvió don Fermin Silva para golpeara Ayala i la pie
dra que se dice tomó éste, siendo traídos del juzgado
ambos objetos por el alcalde señor Vial.
Acto continuo se procedió a un nuevo examen de

los señores Vial i Aguirro que fueron también carea

dos, i como en el curso del interrogatorio faltaran al

orden fueron apercibidos por el señor Presidente i con

minados de que si no observaban la moderación debi

da, serian arrestados.
Fueron examinados también loa testigos don Miguel

Portales, don Felipe Alvarado, don Ciríaco Navarrete,
don Justo Pastor Vargas, don José Agustin Aguirre
i terminadas estos dilijencias so folió i rubricó por to

dos los miembros de la Comisión cada una de las hojas
del espediente.
Con lo cual acordó la comisión poner término por

ahora a sus trabajos en este pueblo i trasladarse a San

tiago.—Marcos Mena.—J. Abelardo Nuñez, Secrc-

sbsion de 26 OK setiembre de 1868

Se abrió a las doce del día presidida por el señor

Mena, presentes los señores Arteaga Alemparte, Errá
zuriz o Irarrázaval i los señores Diputados Varas i

Sanfuentes i el Secretario.

Aprobada el acta de la sesión anterior se pidió por
el señor Mena que se tomara nota en la presente' du

que el señor Diputado por Elqui habia estado presente
lo mismo que el señor Sanfuentes, a tedas las reunio

nes e investigaciones de la Comisión, teniendo solé

derecho a interrogar a los testigos el señor Sanfuentes
conforme ol acuerdo celebrado en sesión de 22 del co

rriente i que habia llamado dos reces al orden al señor

Varos a consecuencia de haber interrumpido al into-

Eu seguida, por indicación del señor Presidente, se

trasladó la Comisión a la cárcel del pueblo i visitó el

salón en que habian estado los testigos Santibañez cu

compañía de los soldados del rejimiento de cazadores

oyendo la esposicion que le fué hecha por el alcaide,
de que no se ponían nuuca los presos en ese lugar sino
en los calabozos que estaban en lugar separado. El

oficial a cuyo mando estaban los cazadores hizo presen

te por su parto quo él mismo había dicho a los testigos

que pasaran al talón donde ae encontraban los soldados.

La presente acta ha sido aprobado sobre tabla.—

Milcos Mena.—«Ti AbJurdo A'u¡¡r\. ¡Secretario.

SESIÓN lii.l. 29 I-K SETIEMBRE DE 1 868.

Fué presidida por el señor Mena i asistieron los

señores Arteaga, Errázuriz, Olea i el Secretario, en

contrándose presentes los señores Diputados don An

tonio Varas i don Manuel Antonio Matta.

Se leyó el acto de la última sesión celebrada en esto

ciudad por la Comisión el 21 del presente mes i fué

aprobada.
En seguida hizo indicación el señor Arteaga Alem

parte para que se acordara la inmediato publicación
de tedas las investigación es i procedimientos de la Co
misión i espuso que creía conveniente esta medida

pa
ra evitar loa rumores equívocos i desautorizados

que
principiaban a circular en el público, dando lugar ¡\

que se desfigurasen i apreciaran de una manera equ¡.
rocada los procedimientos de ia Comisión. Agregó



^ue el secreto con qne se mantenían los trabajos
de la (Jomi-sion había cesado desde el momeuto que los

testigos llamados a declarar habian podido dar cuenta

de todo, puesto 'iue eo fe les habia ezijido juramento
de reserva, i finalmente, que después del retardo con

iiue habian marchado los trabajos de la Comisión, que
lalvez no podría presentar su informe en un breve

lieuipo, valla mas dar una publicidad legal i franca a

todos los actos de la Comisión ilustrando de esta ma

nera el juicio de la Cámara, que fomentar con su si-

jilo, que ya no tenia razón de ser, las voces erróneas

que circulaban en el público.
El señor Olea se opuso a la proposición anterior es-

presando que en su opinión no debia publicarse nada,
fino por el contrario mantenerse el sijilo de todos los

procedimientos de la Comisión; que ésta no debía dar

cuenta de sus actos al público sino a la Cámara i que

por tanto no se hallaba en el caso de preocuparse por

los falsos juicios que el publico formase de su conduc

ta dando asenso a rumores desautorizados.

El señor Presidente espuso que las operaciones de

la Comisión eran en su concepto de dos clases: Las

primeras, aque Su Señoría daba el nombre de traba

jos adjetivos, comprendían las discusiones i acuerdos

de la Comisión, i habiendo sido públicos, puesto que
la barra habia asistido a las sesionasen Melipilla, opi-
uaba porque debían publicarse. Los trabajos sustanti
vos o sean los interrogatorios de los testigos i demás

investigaciones practicadas en secreto por la Comisión.

ereia que debían conservarse en el mismo estado hasta

|ue se preséntala el informe correspondiente a la Cá

mara, por lo que solicitaba se despachase ese informo
a la mayor brevedad, i al efecto proponia se reuniera

la Comisión el jueves próximo para que cada uno de

sus miembros diera cuenta de los espedientes cuyo
examen se. les había encomendólo, i emitiendo su dic

tamen pudiera evacuarse el informe en unos cuatro

Los señores Olea i Arteaga Alemparte convinieron

en la necesidad de que la Comisión presentara pronto
su ¡uforme, pero manifestando el primero que no creía

pudiera evacuarse ese trámite antes de quince días i el

segundo en un término mas corto.

El señor Olea pidió en seguida que la Comisión re

considerase el acuerdo que había celebrada para admi

tir la asistencia de otros señores Diputados en sus se

siones i se fundó para ello en el carácter constitucional

de la presente, cuyos procedimientos no podian consi

derarse sujetos a las disposiciones del reglamento de

Sala que se refieren a las comisiones creadas por éste

para el despacho de los asuntos ordinarios.

El señor Arteaga Alemparte espuso por su parte

Sie
el reglamento de la Cámara concedía a los señores

¡putados el derecho de asistir a los Comisiones i que
la Cámara ademas habia acordado admitir i respetar
ese derecho cuando se hizo presente que el señor San-
fuentes podía concurrir a la Comisión como cualquier
otro señor Diputado. Este hecho fué también corrobo

rado por ol señor Matto que recordó algunos pormeno
res del incidente.

Se consultó en seguida sobre si se publicaban inme

diatamente las actas de las sesiones de la Comisión i

pe resolvió la afirmativa por tres votos contra uno.

Hecha igual pregunta respecto de los interrogatorios,
resultó empate de votos, dando el suyo afirmativo el

señor Arteaga, con lo que quedó el asunto para ser

resuelto en la próxima sesión. La indicación del señor

Olea fué desechada por tres votos contra uno.—Se le

vantó la seskm —Májtcos Mea* —J. Abelardo Nu-

Se:. Secretario

8 —

SESIÓN DEL l." DS OCTUBRE DR 1868.

Fué presidida por el señor Mena i asistieran los se»
ñores Arteaga, Irarrázaval, Olea i el Secretario; tam
bién estuvieron presentes los señores Diputados don
Manuel Antonio Matta i don Vicente Sanfuentes.
Se leyó i aprobó el acta de la sesión anterior, con

la especificación de haber salvado el señor Olea su vo
ta negativo a lo indicación para dar publicidad a las
actas de las sesiones celebradas por la Comisión.'
Acto continuo se dio cuenta de Un oficio de) gober

nador de Melipilla en que, contestando al de esta Co- >

misión, espone ser falso el Hecho aseverado por el tes

tigo Agustín Santibañez en la 6.' pregunta de sn in
terrogatorio. ,

En seguida hizo indicación el señor Irarrázaval

para que la Comisión se pronunciase sobre si creía

que debería llevarse adelante la acusación de la Exce
lentísimo Corte e informar por consiguiente a la Ho
norable Cámara que habia lugar a dicha acusación.
Fundó el señor Diputado esta indicación en et con

cepto de que cada uno de los miembros déla Comisión

podia ya naber formado su juicio sobro la materia,
después del debate suscitado en el seno de la Cámara

por la proposición de acusación, debate que, ségun
Su Señoría, habia tocado el fondo de la cuestión, i des

pués de las investigaciones practicadas por la Comí- ¡

sion i de los estudios particulares que cada cual hu

biera hecho de los diversos capítulos de la propuesta
de acusación; Agregó Su Señoría algunos considera
ciones sobre la estension que habia tenido en la Cama

ra el debate de la proposición de acusación que había

permitido a los señores miembros de la Comisión

apreciar el negocio bajo sus diversos aspeólos oyendo
los jucíos que se formulaban sobro él por los señores

Diputados que tomaron parte en esa discusión.

El señor Arteaga Alemparte combatió la indicación
anterior calificándola de prematura í asegurando que

'

la Comisión no poséis los datos necesarios pora tomar
una resolución como la propuesta, que venia a ser el

corolario i resumen de todos sus trabajos de examen c

investigación de los diversos capítulos de la acusación

Iue
la Comisión debia practicar. Recordó que babien-

i acordado la mayoría de ésta, en una de sus prime
ras sesiones, que se hicieran en particular el examen
de los diversos espedientes a que se refieren esos ca-

'

Sítulos,
Su Señoría babia participado a sus colegas

esde la sesión siguiente que se encontraba en aptitud
de dar cuenta del juicio de concurso de don Juan de

Dios G-andorillas que se le había encargado estudiar;

pero que como no se habia dado hasta el dia informe

alguno acerca de los demos espedientes no tenia cono

cimiento de ellos i no podía, por consiguiente, formar
conciencia sobre si daban o nó materia para seguir
adelántela acusación . En cuanto al capítulo de acu

sación que se refiere ol espediente citado i el del pro
ceso de Melipilla, en el cual conoce lo que los demás

miembros de la Comisión , aseguró el señor Diputada
que no daban mérito alguno en su sentir para decla

rar qne ha lugar a la acusación. Concluyó Su Señoría

espresando que para que la Cámara. de Diputados
persiguiera la acusación déla Excelentísima Corto

ante el Senado, ora1 necesario qne la Comisión se pro

porcionase los antecedentes i datos suficientes para
fundar i sostener su acusación.

El señor Irarrázaval replicó qne en opinión sobre

la tarca que la Comisión estaba llamada a cumplir
habia sido siempre la de qne solo le correspondía exa
minar loa antecedentes pan formar su juicio sobre li

daban o nó materia para proponer a la Cámara de-
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dsfeBtfiafeerlrjgarala aeasaoíon, pucscrtña que
el Senedé-qnícH debia investigar' lo» heeuosj i procu
rarse todos los antecedentes í pruebas' que estimase.
necesarios para ilustrar el fallo que estaba llamado a

dar. htpüso, ademas, eJ Señor Diputado, que, en vir
tud de este» ideas, había espresado siempre el desee
de que las investigaciones de la Comisión fuesen so

meras, limitándose también a dar un informe' bteVe
-sobre la proposición pendiente.
usaron en Seguida de la palabra- (os señoresMena i

Olea pora hacer presente el pri-nero que, en su con

cepto debia ta Comisión declarar acusable a la Corte
Suprema por el capítulo 5.", i el <e.-undo que creía
altamente acusable al espresado tribunal por sus pro
cedimientos en lo querella de capítulos cont.ru dor

) -Salvador Cabrera, ;!ue : refiere el capítulo 3.» de
„
la acusación; al Presidente de la citada Corte,:

ticular, por el capítuli
" "

tulos T.° i 8.a a todo es

Se votó en seguida la siguiente proposición: ":Crec
la Comisión que debe informar a la Honorable ('ama
ra que ha lugar a la acusación contra la Corte Snpiv-
ma da Justicia?" Resultaron tres votos por la afirma.
tiva i uno por la negativa, que frieren motivados de l;i

juanera siguiente;
El señor Arteaga dio voto negativo fundado en el

proceso da Melipilla i en el cspediejito del concn-síi

de Gandarilles, únicos que aseguró conocía Su f-'j-

El señor Irarrázaval se pronunció por la afirmativa
en jeneral.
El señor Mena por la afirmativa en virtud del pro

ceso de Melipilla i de h falta de audiencia los diaí

jueves; i el señor Olea tambbu por hi afirmativa fun-
da^Lse cu los capítulos que se refieren al proceso de

Melipilla, a la querella de capítulos de Cabrera, o las
relé. el.. ¡íes secretas del tribunal, a la falta de audien

cia los jueves i a las visitas de eárcel practicadas por
comisiones do la Excelentísima Corle.
Cl señor Artmlti reclamó del acuerdo anterior ma

nifestando que él cerraba la puerta a'toda discusión i

ijue por su parte habió asistido a la sesión esperando
oír la opinión de sus demás colegas sobro los capítulos
que no conocía, o fin de ilustrar su juicio sobre ellos,
i que por el contrario, en vez de darse cuenta de los

antecedentes de la materia, habia principiado la Co-

.mision por resolver el punto principal, antes de que
todos sus miembros hubieran podido formar un juicio
cabal de todos los capítulos que abraza la proposición.
El señor Irarrázaval contestó que lo resolución que
oíababa de tomar la Comisión, horestrinjiaen manera

alguna toda discusión que quisiera promoverse por

cualquiera de los señores Diputados, i que por su

porte no se habia apresurado a dar cuenta del procese
criminal contra don Fermín Sílva, que lo habió toca

do examinar por suponerlo yo muí conocido de to

dos los señores miembros de la Comisión; pero que se

encon trabo en aptitud de informar inmediatamente so-

Se hizo presente en seguido que no habiendo asisti

do o la presente sesión el señor Errázuriz, por encon

trarse indispuesto, se hacía necesario conocer su opi
nión sobre la indicación del señor Irarrázaval, i al

efecto se acordó citarlo pora lo próximo, dándole

cuenta del asunto sobre que debió concurrir a dar su

voto.

A consecuencia de haberse indicado por el souor

Olea la conveniencia 'de que la Comisión practicar» in

vestigaciones sobre el eopítulo 7.° de la proposición,
en lo -»i-*"-n •> !nifl¡r*nciafi secretas del tribunal, ha-

■' i.. --¡nos abogados.siendo deeiora.i' Sotes- este' ffliflt

espusB el seSoV IrarFáaavrttí qu¡w tos 'mieWirW'tle 1M

¡Comisión1 rjodiatt pwwnarüfsa parHiticlateiMenite ltW datos

que tosfaertt posibla sobro el partie-nirar.
Se1 pasó finalmente a votar la proposición arf qtfs

hftbta resultado empate ott l»i- scsiout- auderi»; ■ í des

pués de un lijero debate e» que insistieron Ios-soñoros

Arteaga Alemparte, Mena i Olea en las opinferMs
ni;', n i instadas en aijuella- disi-usi..n. rebulló desechada

por tros votos contra uno, manifestándose el señor

Oléti por la1 negativa",
Sé- acordó; qúe; la próaima-rednio» tendría lugttr el

sábado ¡í del presente a las siete i media de \A noche

icón esto ar levantó la sesión-.—M.ÍROos MeIía.—.'.

Abelardo -Vimes, Secretario.

büsios Ubi. 3 m ooíuske on ÍB&H

Presidió el señor Jíeusi asistieron los señoree Ar

teaga Alemparte. Olea i el riceretivrioí encontrándose

también presento- los señores Diputados Matta, Varna i

Sanfuentes.

Aprobada, el acto de la sesión anterior, observó <■}

señor Aitesga Alemparte que- seria conveniente fijar
el dia en quti debieran presentarse el informe o icfir-

mcsq'.te la Comisión- acordara pasar alar honoraole Gá-

maMi despues-efe una, lijci-a dieeusíon caque tormni'oii

pártelos señores Mena, i Olea, seacordo-puspeiubi' per
ahora la, resolución de-' esta punto hasta la :;esion si

guiente.
Un :e;;ii.Li s; pasó a eonsiúervr l..¡ .'Ívts is capítu

los de la proposii- ou p r,\liense i sn Lito presente por
!•.-- í-ciíji-o: íilea i Mena ijue ¡labieiiiiu eoinado ya cono

cimiento de los antecedentes, eran de opinión que se

diese lugar a todos cues cotí escepeicn de! que se re^

fiero al juicio de don Mamerto del Campo, El señor

Arteaga Alemparte espuso que por su parte no habia

podido imponerse con la debida dele.;, i-.u de todos los

antecedentes de la propos-ieion, conjcieiidu s-.lo ]•...-

cuadernos del juielo <!e eoneui-so de 1'Ígueroa i algunos
puntorde la qucrelrade capítulos contra don Salvador

Cabrera por la relación verba! que le habia hecho el

señor Olea.

do continuado el señor Olea

el fin do instruir al se-

e que, en presencia
i le s'

la esposicion de ei

ñor Arteaga Alemparte, obse
de los antecedentes quo en es

traban, no aparecía en forma el capítulo de la propo-
sieion de ;;<:usac¡..ii .¡'le se re lie re a .lii'ii .|a r-.-iin .

li-t.. diú lujar o uu lijero debate que versó priucipul-
mente sobre si se aceptaba la redacción testual de los

capítulos de la proposición do acusación tales como

apararen del aeia. de la sesión -et¡ .le '.::! de airoso úlrl-

nio, ya aprobada por la Cámara, o con las modilictu io

nes que vaya introduciendo el señor Sanfuentes.

A indicación del señor Arteaga Alemparte acordó

■■n -■l-'i.í-!.l la I
'

i.-ion, por unanimidad, ii
■ Mrr a opio -.bre s

bis eajíirul'i.- de la prop.i.-.la .!.■

ordenó que se le olieiara ]ior se. -re tari a partí. -.;-éi
dicho acuerdo.

Tasándose a tratar del capítulo relativo a Le

¿¡encías secretas de la Kxcleutísima Corte ¡Siiih-i

espuso el señor Alteaba Alemparte que por su |

insistiaen r
j no se practicara la investigación, llaní;

a informar sohre el particular a algunos abogados
la comisión i que consideraba irregular el pro.-

■■ ¡ i^. i -.■-

to insinuólo en la sesión anterior por el señor Irarri

nte



"aval. Sobre esta última parto contostó el señor Olea

lúe el señor Irarrázaval debió creer que siendo
el he

cho notorio no valia la pena de proceder a una investi

gación especial sobro este capítulo, i agregó que, como

abogado, le constaba personalmente la verdad del he

cho. Votada la indicación de si debia la Comisión enta

blar una investigación especial sobre las audiencias se
cretas del tribunal, resultó desechada por dos votos

eontra uno.

Finalmente acordó la Comisión celebrar sesión el

martes próximo, a las siete i medio de la noche, con el

objeto de terminar el día en que deba presentar su
informe.

So levantó la sesión.—Marcos Mena.—J. Abelardo

Nuñez, Secretario,

SES10Ü DE C DE OCTUBRE DE 1868

Presidida por el señor Meno i con asistencia de los

señores Arteaga Alemparte, Errázuriz, Olea i el Se
cretario. También estuvo presento el señor Diputado
por Copiapó, don Manuel Antonio Motta.

El señor Errázuriz manifestó que habia recibido la

nota en que. se le iivítaba a esponer su opinión sobre

la proposición pendiente, i que no permitiéndole el es
tado de su salud salir de noche, habia pedido a sus

colegas que la presente sesión tuviera lugar durante el

dia, con el objeto de poder dar cumplimiento al acuer

do de la Comisión , En consecuencia, espuso que en su

concepto debia hacerse lugar a la acusación por todo.los capítulos de la propoeion, escepto el rektbVoTr
pediente de don Mamerto del Campo
La Comisión acordó en seguida por unanimidad fi

jar como ultimo termino para la presentación del iX.
me a la Gomara la sesión del sábado 17 del corriente
i se convino también en hacerlo imprimir junto con
las demás piezas relativas a las investigaciones practi
cadas por la Comisión i las actos de sus sesiones prin
eipiáudose por estos últimas. El señor Olea selífi su
voto respecto de este último acuerdo.
So levantó la sesión.—MíneosMusa.—/. Abelardo

J\mcz, Secretario.

SESIÓN DE T DE OCTUBRE DE 1863.

Presidió el señor Mena i asistieron los señores Ar
teaga Alemparte, Olea i el Secretario.

Se aprobaron las actas de las sesiones de 3 i C dei

En seguida, a indicación del señor Presidente, st
convino cu que lo publicación de las investigaciones
practicadas en Melipilla no tendría lugar sino después
que se presentase el informe a Cámara, pudiéndoso
proceder desde luego a la impresión de las actas.

Con esto se levantó la sesión, aprobándose sobre ti
bia esta acta.—Marcos Mena.—J. Abúardu Nuñt:,
Secretario.


